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Sistema de control- ejes relevantes 

1. Instrumentos Regulatorios y Atribuciones del SENASICA 

2. Estructura para Operar el Sistema de Control 

3. Programa de Aprobación de Organismos de Certificación 

4. Programa de Verificación e Inspección Federal (vigilancia) 

5. Programa de Vigilancia de Contaminantes 

6. Acuerdos de Equivalencia con Otros Países 



Consejo Nacional de Producción Orgánica 

CNPO 
-SDR- 

Sistema de Control 
-SENASICA- 

Procedimientos 
normativos  
Estadísticas 

Sistema de 
Información 

-SIAP- 

Padrón de 
Productores 

Sistema de Promoción  
-ASERCA- 

Promoción  
Comercial 

Exposiciones 

Diseño del Sistema Informático para generar estadísticas 



Instrumentos Regulatorios 

Ley de Productos Orgánicos 
 

 DOF 
7.Febrero.2006 
 

Reglamento de la LPO.  
 

DOF. 1.Abril. 2010 
 

Proyecto de ACUERDO de los 
lineamientos para la operación  
orgánica de las  actividades  
agropecuarias 
 
Acuerdo por el que se da a conocer 
el distintivo nacional de los 
productos orgánicos y se establecen 
las reglas generales para su uso en el 
etiquetado de los productos 
certificados como orgánicos. 

En proceso jurídico 
 
 
 
 
En proceso jurídico 
 



Instrumentos Regulatorios  
Ley de productos orgánicos 

Titulos 
1. Objeto de aplicación de la Ley 
2. Criterios de conversión, producción y procesamiento 
3. Consejo Nacional de Producción Orgánica 

4. Sistema de Control y Certificación de Productos Orgánicos 
5. Importaciones de Productos Orgánicos 
6. Promoción y fomento 
7. Criterios sociales en la producción orgánica 

8. Infracciones y sanciones 



Instrumentos Regulatorios 
Reglamento de la Ley – atribución del SENASICA 

I. Disposiciones generales. 

II. De la conversión 

III. Del Consejo Nacional de Producción Orgánica. 

IV. De la certificación orgánica 

V. De los Organismos de Certificación 

VI.   De los operadores orgánicos 

VII.   De las substancias y materiales 

VIII.   De las referencias en el etiquetado y declaración de propiedades 

IX.    De las importaciones 

X.     Del Fomento y promoción de la producción orgánica 

XI.    Del Sistema de Control Nacional 
XII.   De las infracciones y sanciones 

Atribución SENASICA 



Continuación 

Capítulo II 
De la conversión 

Conclusión del período de conversión para  
denominar  un producto como  “orgánico” 

Capítulo IV 
De la certificación 
orgánica 
 
 
 

•Certificación por la Secretaría  
 
 
 

•Certificación participativa : Producción familiar-mercado local 
 

 
 
 
 
 

•Certificación por organismos de certificación  
 
 

 
 



Continuación 

Capítulo V 
De los organismos de 
certificación 

• Requisitos de aprobación 
• Del informe anual 
• Del certificado orgánico 
• De la renovación y prórroga de la aprobación 
• De la suspensión y revocación de la aprobación 
 
 

 
 
 

Capítulo VI 
De los operadores orgánicos 

Responsabilidades de los operadores: 
•  Llevar sistemas de registros 
• Cumplir con la regulación en la materia 
 
 
 

Capítulo VII 
De las substancias y 
materiales 

•Publicación de las Listas en marzo de cada año 
• Se tomarán en cuenta acuerdos internacionales 



Capitulo IX 
De las 
importaciones 

•  Especifica el papel de la Secretaría en las importaciones 
•  De los acuerdos de equivalencia y acciones para  evaluación de los países  
solicitantes 

Capitulo XI 
Del Sistema de 
Control 

La Secretaría a través del SENASICA administrará el Sistema de Control 
 
 
 
 
 
 
 

Estructura 

Continuación 



Instrumentos  pendientes 

Proyecto de 
Lineamientos 

•Lineamientos para la Operación Orgánica 
•Presentados al Consejo Nacional de Producción Orgánica 
•En revisión Jurídica 

•Siguiente etapa 
• Revisión de la Coordinación General Jurídica 
•COFEMER  
•Publicación 

 
Acuerdo de Distintivo 
Nacional para 
productos orgánicos 
 
 

•Presentados al Consejo Nacional de  
Producción Orgánica 
•En revisión Jurídica 

•Siguiente etapa 
• Revisión de la Coordinación General Jurídica 
•COFEMER  
•Publicación 
 
 



DIRECCION GENERAL 
DE  INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA  Y 
PESQUERA 

DIRECCIÓN DE INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA, OPERACIÓN 

ORGÁNICA  Y PLAGUICIDAS DE USO 
AGRICOLA  

SUBDIRECCIÓN DE 
CERTIFICACIÓN Y 

RECONOCIMIENTO 

SUBDIRECCIÓN  DE 
VERIFICACIÓN E 

INSPECCIÓN FEDERAL  

SUBDIRECCIÓN DE 
MONITOREO Y 
VIGILANCIA DE 

CONTAMINANTES Y 
RESIDUOS 

SUBDIRECCIÓN DE 
AUTORIZACIÓN Y 
APROBACIÓN DE 

ORGANISMOS  DE 
COADYUVANCIA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PROGRAMAS DE 

INOCUIDAD, ASUNTOS 
REGULATORIOS E 

INTERNACIONALES  

Estructura para Operar el Sistema de 
Control 



3.  Programa   Aprobación    Organismos de 
Certificacion  de  Productos  Orgánicos 

Subdirección de Autorización y Aprobación de 
Organismos de Coadyuvancia 

 

Objetivo: 
 

•Trámite: SENASICA-04-036 
 

•Primeras etapa del proceso de aprobación 
 
 
 
 
 

 



Norma/Grupo Mayo Acciones 

CODEX 
 
 
CIAO 
 

Comentarios 
 
 

1. Insumos 
2. Acuacultura 

Propuestas SENASICA al Codex. 
 
 
 
Conjuntar propuestas con Autoridades 
Competentes CIAO 

OTRAS ACTIVIDADES INTERNACIONALES  

Interés de reconocimiento de las contrapartes: 
 
CANADA 
 
ESTADOS UNIDOS 

5. Acuerdos de Equivalencia con Otros Países 



“México produce alimentos 
sanos y de calidad” 

“2011, Año del Turismo en México” 
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